
2018-00348 

INTERLOCUTORIO No. 0946 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós de junio de dos mil veintiuno   

 

Ref. Ejecutivo Después de Sentencia 

Demandante: José Fabian Herrera 

Demandado: Isabel Cristina López 

                               Rad: 2018-00348 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva, (i) Debe resaltarse que se 

persiguen intereses moratorios sobre las costas procesales, sin embargo, 

estás solo generan los intereses legales de que trata el artículo 1617 del 

Código Civil, al paso, que es necesario que se ajuste su fecha de 

exigibilidad a la ejecutoria del auto que las aprueba. (ii) Tratándose de 

varios litigantes favorecidos con la condena en costas, se hace necesario 

que se ajusten las pretensiones dinerarias con sujeción a la suma que le 

correspondería al ejecutante, en proporcionalidad al número de sujetos 

favorecidos con la condena en costas, o con sujeción a los gastos que 

hubiese sufragado, los cuales deben ser comprobables (artículo 365 del 

Código General del Proceso).  

 

En tal virtud, este Despacho, RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda, concediendo a la parte demandante el término 

de 5 días para subsanar las inconsistencias advertidas, so pena de 

rechazo en los términos del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

          

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

EN ESTADO No.081 DE HOY 23 DE JUNIO DE 
2021 NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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